
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/N/6

7 de febrero de 1995

DEL COMERCIO
(95-0234)

Original: inglésComité de Salvaguardias

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN
Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

1. De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias,
todo Miembro hará inmediatamente una notificación al Comité de Salvaguardias cuando inicie un proceso
de investigación relativo al daño grave o la amenaza de daño grave y a los motivos del mismo.

2. Dadas la obligación de efectuar inmediatamente una notificación cuando se inicie una
investigación y la posibilidad de que algunos Miembros tengan que hacer una notificación de esa
naturaleza antes de que haya tenido lugar en el Comité de Salvaguardias ningún debate sobre un modelo
adecuado, se propone a continuación un modelo para las notificaciones que deban hacerse de conformidad
con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, con objeto de ayudar
a los Miembros a ceñirse fundamentalmente a la información que debe facilitarse en las notificaciones
y de obtener respuestas similares de los diferentes Miembros.

Modelo propuesto para las notificaciones hechas de conformidad con el apartado a)
del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Notificación al Comité de Salvaguardias cuando se inicie un proceso de investigación
relativo al daño grave o la amenaza de daño grave y a los motivos del mismo

Nota: Este modelo se propone sin perjuicio de la interpretación de las disposiciones pertinentes del
Acuerdo sobre Salvaguardias por los órganos competentes. Se recuerda además a los Miembros
lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, que dice: "Las
disposiciones del presente Acuerdo relativas a la notificación no obligarán a ningún Miembro
a revelar informaciones confidenciales cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para
el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público, o pueda lesionar
los intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas."

1. Sírvase especificar la fecha en que se inició la investigación.

2. Sírvase especificar el producto que es objeto de la investigación.

3. Sírvase exponer los motivos que llevaron a iniciar una investigación, por ejemplo:

i) ¿Se inició dicha investigación a raíz de una solicitud de la producción nacional?

ii) Pruebas que sirvieron de base a la iniciación de la investigación.

iii) Pruebas, si las hay, de la existencia de circunstancias críticas en las que un retraso
provocaría un daño difícil de resarcir.




